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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COYHAIOUE

REF.:PROMULGA ACUERDO N" 44
ADOPTADO EN LA SESIÓN
ORDINARIA N' 8.CONDECORACIÓN DE
FUNCIONARIO DEL EJERCITO DE
CHILE " .1ó t t

DECRETO No " óOt'r I

coYHAlouE,l6 sEp 202,
VISTOS:
Las atribuciones que me confiere la Ley No 18.695 de fecha 31 de mazo de 1988, Ley
Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones; Ley No 18.575, Orgánica
Const¡tuc¡onal de Bases Generales de la Administración del Estado, la ley N' 19-880, que
establece Bases de los Procedimientos Admin¡strat¡vos que rigen los Actos de la
Adminiskación del Estado, la Ley N" 21.180, sobre Transformación D¡gital del Estado; el
Fallo del Tribunal Electoral Reg¡onal de Aysén de fecha 07 de junio de 2Q21: el Acta de
Constitución del Honorable Concejo Municipal de la comuna de Coyhaique de fecha 28 de
junio de 2021, y,

CONSIDERANDO:

) El oficio N" 394 de fecha 10 de septlembre de 2021, presentado por el Sr. Lu¡s Felipe

Pérez Astorga, General de Brigada, por el cual presenta para sometimiento a la:

Condecoración de Funcionar¡os del Ejército de Chile, con motivo del día de las

Glorias del Ejército.

> Dicto el siguiente:

DECRETO:

1. PROMÚLGUESE, el siguiente : En

Coyhaique 14 de septiembre del 2021, en la Sesión Ordinaria N' 8, el Concejo

Mun¡cipal.

Considerando:

) Que se ha tenido a la vista el oficio N' 394 de fecha í0 de sept¡embre de 2021,
presentado por el Sr. Lu¡s Felipe Pérez Astorga, General de Brigada, por el cual
presenta para somet¡m¡ento a la: Condecoración de Funcionarios del Ejército de
Chile, con motivo del día de las Glorias del Ejército.

! Que, el funcionario presentado es el señor: CB2' FRANCISCO OJEDA MARÍN,
quien pertenece a ta unidad: jefatura administrativa y logística guarnición
"Coyhaique'y sobre quien se han aportado los siguientes antecedentes biográficos
y profesionales:
"Oiundo de la c¡udad de Coyhalque, realizó su Sev¡c¡o Militar Obligatoio en el Regim¡ento
Reforzado N" 14'AYSEN" en él año 2007, para posteriormente ingresar a l.a Escuela de
Subof¡c¡ales el año 2011 , egresando como músico ¡nstrumentista del seN¡cio de Eandas.
lntegra el Coro de la Catednl de la ciudad desde el año 1995, pañ¡cipando en diversas
actividades de lndole éultural en beneFtc¡o de la comunidad y del mov¡miento pastoral de
Coyhaique.
Es integrante del grupo "Madrugadores", entidad relig¡osa srn flnas de krcro que reAliza
permanentes apoyos a /os más necesifados fales como entregas de canastas famitiarés,
rifas solidarias, apoyo al cuerpo de bomberos, entre otras.
Fue integrante del grupo "Tiena Viva", agrupación mus¡cal d¡igida por el Maestro Arturo
Barros Medina, connotado m(rsico a nivel reg¡onal, en la cual, el suboficial tuvo partic¡pac¡ón
en la grabación del d¡sco "P¡onero de Pampas Bravas, la epopeya del Valle Simpson',
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pañicipación de los colonos en la fundación de los pr¡meros pueblos de la zona',Es 
fundador de ta agrupaciÓn ,Maliach¡ coyhaique., la cual ha pañ¡cipado en !¡f?rery?s

eventos de beneficeicia y ayuda a ent¡dades a nivet comunal tales como Centro Rehabil¡ta,

Teletón y hogares de ancianos.
Asimisno, páñicipa como "Pastorat Juven¡t Regional", siendo voluntario del Hogar de Cristo"

en apoyo de los más necesitados
Es funáador de la Academ6 de Kung Fu "Tao Yang Chuan', agrupación de añes marciales

que impafte clases a n¡ños y ióvenes de la comun?.
Es intágrante de ta banda tisiumentatde ta tV D¡visión de Eiército de.sde el añ9 291?, yn.¡dad

á b qie ttegO luego de egresar de ta Escuela de Suboficiales con la 1ra Antigüedad de su
pronociOn; desdá ese pu-esfo, ha pa¡1¡c¡pado en innumerables act¡v¡dades clvico m¡litares y

culturales, como ast también ha ádo un apoyo fundamental en la formación de las bandas

de guena de tas escuelas'Vfctor Domingo Silva' y Escuela "Nieves del Sur''
Finátmente, en forma anual pañicipa como tocador de atpa en las d¡stintas actividades de

fiestas patias y rodeos con cantoras de renombre nacional, siendo el único arp¡sta intérprete

a n¡vel regional".

Que habiendo sala legalmente const¡tuida, y atendidos los motivos expresados se alcanza

el siguiente:

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COYHAIQUE

material en el cual se descr¡ben musical y culturalmente ,os rn,b,bs de la Región Y la

AGUERDO:

OTORGARlacondecoraciónMunicipalalmérito,llustreMunicipalidadde
Coyhaique al funcionario Sr. Francisco Ojeda Marín, Cabo Segundo de la

Jefatura Adm¡nistrativa y Logística Guarnición coyhaique, por su destacado

servic¡o a la comunidad especialmente como músico, en el marco de la

Celebración de las Glorias del Ejérc¡to.

El acuerdo es aprobado por el concejo pleno.

2. ENCARGASE a la Dirección de Adm¡nistración Munic¡pal el cumplim¡ento del

presente acuerdo en coordinación con las unidades cofrespondientes'

3. NOTIFíqUESE, el presente decreto, a la Dlrección de Control, con el objeto de dar

cumpl¡miento a las funciones prop¡as de la unidad, especialmente aquellos

señalados en el artículo 29 de la Ley Orgánica const¡tuc¡onal de Municipalidades.

4. NOTIF¡QUESE, el presente decreto a los terceros involucrados por la Direcc¡ón de

Administración MuniciPal.

S, ANóTESE, COiT¡UN|QUESE a quien conesponda, INFÓRMESE ¡nternamente por

la unidad que
por correo e
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genera el presente acto adm¡n¡strativo, a las pers

lectrónico el li kenel cto adm
involucradas,
inistrativos y

SECRETARIO
NA FLORES
MUNICIPAL
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